
NUM. ll.-SABADO 12 DE ENERO DE 1895

l®ietiK»#ftciffii
DE La

^^onsoEâ as
Articulo 1. Las leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte d las de su promulgación, 
^1 ® “? ®®, dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 

? °™’i;Kacion el día en que termina la inserción da la ley 
en la a^eta oficial.

Art. 2,0 La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
CUmphmiauto.

leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
“ ®®®’'«^®- (Código civil Vigente-)

de ^eeteto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden
4® \é91, disponen no se otorgue por las cor- 

ní noïti;?^^ provinciales ni municipales ningún documento 
^°® rematantes presenten loe recibos 

los derechos do inserción de loa anun- 
mo^subastas en la Goce, a de M.td>'i<i y Boletín Oficial.

PresWeiiCia íel Conseje íe Sinistros
[Gaceta del 10.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

Aïdiîiicia proviacial fe CorJoia
Número 3569

£u Ias causas procedentes del Juz
gado de instrucción de La Rambla, 
por los delitos de incendio, tentativa 
de robo y tentativa de violación, se
guidas Contra Felipe Ruiz Cañete,

leto, se han señalado respecti- 
pmeute para que se vean en el local 
de esta Audiencia, ante el Tribunal 
del Jurado, los días 1, 2 y 3 de Abril 
próximo, á las once y media de su 
mañana, habiendo sido designados 
para la constitución de dicho Tribu
nal eu concepto de cabezas de fami- 
ia, capacidades y supernumerarios, 

los iudivíduo.s cuyos nombres se 
presan á continuación:

ex-

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA Peñetas- PuBBA DE CÓBDOSA Poseía».

Un mes................................. 3
ihimestre..............................8 26
Sais meses...........................16 60
Un año................................33

Un mes................................. l
Trimestre............................11 26
Seis meses..........................  22 60
Un año.................................46

Aumerú AMclío, 38 dniimog de peseta. 
Se publica todos loe días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneioB que se manden publicar 
en los Boletines Ofidaíes se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto ye pasaría á loa editores de 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de bril, de 3 y 21 do Octubre de 1864.)
Los señorea Secretarios cuidaran bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolean, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá ver id
ear se al filial de cada año,

Advbhtkkoia. Conforme con la condición 3,'‘ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, à ra- 
eón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

Cabezas de familia
D. Alfonso Hidalgo Rosal 

Manuel Baena Rico 
Rafael Cabello Lucena 
Andrés Berral Ariza 
Pedro Moreno Ruiz 
Juan Luque Solano 
Salvador Vaquero Prieto 
Juan Urbano Diaz 
José La Chica Doblas 
Ahtonio^anebez Alcaide 
Juan Petidier Ansio 
Bartolomé Alcaide Morales 
Manuel Plata Sobrino 
Manuel Berniel Luque 
Joaquín Aguilar Reyes 
Manuel Aguilar Muñoz 
A elesforo Boyer Fajardo 
salvador Serrano Garcia 
J?«<í Melgado Luque

Offlás Gemez Chacón

Capacidades D.
D José Medina Pedrosa 

Juan Aguilar Castilla 
Manuel Catan Arroyo ;
Ildefonso idartiuez Baena j
Manuel Baena Góngora *
Juan Lopez Segovia |
Pedro Jaén Ariza l
Francisco Gonzalez Muñoz |
José Gómez Santamaría í
Mateo Clerico Solano |
Ramón Prieto Loso |
Francisco Losada Enríquez j

a Antonio AbadGalan Nadales 5
i Baldomero Sánchez Puerta •
j Antonio Gómez Prieto a
! Pedro Sánchez Puerta Paz j
j Suprenumerarios 1

Cahezas de familia
’ D. José Costi Mohedano
s Antonio Muñoz Medina S
1 Pedro Yuste Martínez !

Carlos Cabrera Montilla ^
1 Capacidades |
; D. Manuel Gutiérrez de los Ríos [
i Juan Aguilar Perez «

Córdoba 20 deDiciembre de 1894. 5
; —Cesáreo Huerta.

? AYUNTAMIENTOS™
SANTA EDFÉMIA

? Húm. 116
- Lista de loa vecinos de esta villa que 
í como mayores oontribnyentes por te- 
• rritoriat é industrial tienen derecho á 
‘ elegir Compromisarios para Senadores í 
i con los señores del Ayuntamiento, se- t 
t gÚQ ¡o preceptuado en la ley electoral j 
í vigente do 8 de Febrero de 1877, y que | 
', son en número cuadruplo al de que se ‘ 
1 compone esta Corporación munioipat 1
1 Mayores contribuyentes y cuota que j l^- 

J satisfacen. |
f Pte. Cts.

j D, Alfonso Hidalgo Perea 382 40 j
( Alfonso Ruiz Jurado 377 80 1

Pedro Antonio Bejarano i
í Jurado 224 64 a

Manuel Bejarano Jurado 
Luis Bejarano Juiado 
Modesto Bejarano y Beja

rano
Fraociaco Ruiz Jurado 
Andrés Castillo Pérez 
José Antonio Romero Ca

ballero
Leovigildo Bejarano Ju- 

raio
Garlos Romero Crespo 
José Romero Raiz 
Jacinto Sánchez Ruiz 
Francisco Antonio Rome

ro Jurado
Juan María Romero Ju

rado
Esteban Pastor Alonso 
Fernando Rincón García 
Toribio Mata Gutiérrez 
Pablo del Campo Sánchez 
Antonio Rabias Fernán

dez
Joan Jurado Caballero 
Antero Bejarano Giménez 
Melchor Sánchez Cámara 
Norberto Daza Fernández 
Luis Gallego Largo 
Joaquín Aranda Ruiz 
Juan Rubias Jurado 
Ramón Sánchez González 
Juan Peña Sánchez 
Tiburcio Raiz y Ruiz 
Juan Moreno Navas 
Miguel Giménez Romero 
Antonio Giménez Marillo 
Angel Romero y Rouiero 
Nicomedes Giménez Ro

mero
Norberto Fernández Gi

ménez
Señores Concejales 

®lxto Giménez Peña 
Tomás Jurado Cámara 
Luis Peña Romero 
Silvestre Rojo Peña 
Adolfo Romero Sánchez 
Cándido Jurado Giménez 
Manuel Guillermo Romero 
Manuel Leoncio Peña

127 60
118 87

90 13
86 61
90 74

84 38

73 38
60
56 43
49 70

48 05

47 67
86 81
67 47
43 68
42 49

41 60
40 60
39 99
30 40
36 43
63 63
30 42

Hay una vacante por suspensión judi- 
j cial
j Santa Eufemia l.‘’de Enero de 1895. 
j —El Alcalde, Sixto Giménez,—El Se- 
i oretario, Pablo del Campo.

VILLANUEVA DEL DUQUE 
Núm. 117

Lista de los señores Concejales de 
J cate Ayuntamiento que en unión del 

•üáimplo número de primeros oontri- 
; b.iyentea tienen derecho en el corrien

te año a la elección de Compromisarios 
para la de Senadores, que se publica à 
los efectos de la ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Concejales
D, José Leal y Leal

Julián Gómez Rubio
Carlos Lea! Moya
Ignacio Rubio Leal
José Leonoio Benítez Salado
Francisco Arévalo Romero
Pedro Medina Jurado
Melchor González Rascón
Antonio Leal y Leal
Jacinto Viso Rubio

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen,

Ptae. Cts.
31 30 D. José Benitez Conde 399 47
45 57 Rafael Benítez Priego 310 69

Francisco Gómez Sánchez 276 99At?
27 79 Gregorio Fernández Do
07 blado 313 37
oc GT Juan Benítez Conde 203 21zb Rafael Gómez Rubió 202 63OX Antonio Rodríguez López 160

QT Juan Antonio Gómez Leal 147 6624 José Quebrajo Cercano 132
Antonio Romero Blanco 127 9424 40 Pedro José Torres Moya 123 90
José León Romero Gómez 119 60
Vicente Rubio Benítez 119 20
Francisco Jurado Leal 110 69
Silverio Arévalo Conde 103 62
Juan Julián Granados Leal 103 34
Florencio Leal Moya 99 04
Félix Arévalo Conde 92 99
Antonio Jo;ó Romero Ro

dríguez 91 25
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D. José Benítez Arévalo 90 D. Miguel Nieto Gómez 76 96
Pedro Romero Palomo
Jaointo Medina Montene

87 82 F-anoigeo Moreno Serrano
Antonio Lera Tablada

68 86
68 96

gro 86 29 Lorenzo Geitán Sotillo 60 06
Juan Romero Sánchez 
Antonio Fernández Do

84 41 Francisco Serrano Cabe
llo, (oiayor) 88 24

blado 8.3 Mateo Guerrero Rivas 74 04
Victor Viso Medina 80 79 Cristóbal León Perabad 66 92
Juan Medina Rodríguez 77 61 Rafael López y López 64 76
Martín Prieto Morales
Frauoiaco Andrada Gra

76 94 Lorenzo Alvarez Mesa 
José García y García

66 14
196 65

nudos 76 19 Joaquín Baiazoaa y Gan
Cesáreo Granados Moya 74 98 dan 294 84
Antonio Gil Gómez Leal
Francisco Javier Fernán

71 71 Manuel Bazan Giménez 
Elias Gilas Lázaro

66 16
90 66

dez Prieto 70 47 Bartolomé Jurado Gaitán 42
Emilio Martínez Tarancón 68 40 Pedro Riáñez Jurado 7 261
José Caballero Muñoz 68 28 Andrés López Risquez 29 48
Andrés Caballero Muñoz 67 79 Martin López Gómez 49 18
José Fernández Leal 
Francisco Librado Grana

66 63 Tomás Marquez León 
Antonio Corripio Calero

64 92
19 66

dos Moya 64 93 Francisco Prados García 64 10
Bartolomé Salado Caba 1 Antonio Villarejo Solía 46 62

llero 64 42 Juan López Carrillo 46 72
Antonio Granados Medina 62 37 Juan Bazan Gutiérrez 4.3 23
Simeón Muñoz Prieto 62 31 5 Lorenzo Rojas Alvarez 30 74
Fermín Salado Conde 6L 70 i Juan Sotílio Jurado 71 31

Villanueva del Duque 4 de Enero > Lo quo se publica ea observancia ú
de 1896. —Demetrio Gallego,— V.® B.-: ; lo dispuesto en el artículo 26 de citada
El Alcalde, José Leal y Leal. Í Ley, á fin qua hasta el veinte del co-

D, Fernando G. Canales 7
García

Francisco Notarié León 
Romualdo León Castro 
Carlos González Canales y

García
Fernando González Cana* 

les Coca
Juan Castro y Castro 
Pedro Castro y Franco 
Tomás González Canales 

y García
Bartolomé López Bosa 
Miguel Velasco Coca 
Francisco Cañas Velasco 
Antonio Lora Daza
José María García Cara 

vaca
Antonio Venzalá Soriauo 
Juan Díaz Castilla 
Antonio Diaz Mellado 
Joaquín López Tener 
Juan A. González Canales

García
José Navarro Castro 
Rafael Díaz Mellado 
Francisco Gómez Ruiz 
Salvador Castro Priego 
Benito Coca Castro 
Francisco P. Espinosa Na-

945
932
889

879

874
867
812

806
762
762
693
661

664
683
678
656
562

646
634
606
600
600
492

66
17
77

11

44
66
19

34 
07 
04
16
94

60
28
80
11
03

76

80
42
32
80

ENCINAS REALES
Núm, 120

Don Pedro Ayal a y Prieto, Alcalde constitu
cional de villa.
Hago saber: que rectífieado el pa

drón de cédulas personales para el 
actual ejercicio económico de 1894 
á 95, queda expuesto al público por 
término de siete dias, en esta Secre
taría municipal, á bu de que durante 
dicho plazo, puedan preseutarse con
tra el mismo las reclamaciones opor
tunas.

Encinas Reales seis de Enero de 
mil ochocientos noventa y cinco.— 
Pedro Ayala.—P, S. M., Gabriel de 
Torres, Secretario.

>

CARPIO 
Núm. 414

Lista formada por et Ayantamieuto 
de esta villa, eo oumplimieato del artí- 
oulo veinte y oinoo de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877, compuesta de los se
ñores Concejales que en la actualidad 
componen dicha Corporación, y núme 
ro cuadruplo de mayores contribuyen
tes que tienen derecho á elegír Com
promisarios para la e’reculón de Sena
dores.

Señores del Ayontamiento 
D. José García del Prado y Zamorano

Cristóbal Marín Gaitan 
Juan Agudo y Giménez 
Pedro Villarejo Solís 
Kaíael Muñoz Millán 
Juan Espinosa Cabello 
Manuel Carrillo Torres 
Rafael Pnlgarin Rojas 
Franoisoo Muñoz Castro 
Bartolomé Torralbo Gómez 
Y una vacante

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts. Ots,

D. Mariano Barazona y Can*
dan 116823

Antonio Guerrero Rivas 718 42
Juan Sotomayor Navarro 339 72
Joaquín Caatro Loros 217 73
Diego Carrillo Mesa 154 87
Antonio Ruiz Lora 146 63
Miguel León Moreno 93 g4
Antonio Nieto Lain 121 01
Mariano Alvarez Rodri

guez 74 72
Joan Alcudia Tallante 104 43
Miguel Zurita Casasola 111 94
Rafael León y León 105 35
Juan José Milian Gavilán 99 05
Antonio Gaitán Gavilán 82 36
Franoisoo Pastor Gavilán 14 36
Antonio Giménez Gómez 91 60
Pedro Delgado López 91 17
Fernando Cobos Gavilán 77 08
Franoisoo Fuentes Men-

<í®z 82 89

mente mea inclusive, puedan loa rate- 
f sados reclamar la iucluaión ó exclusión 
; en citada lista.

Carpio primero de Enero de mil 
ochocientos noventa y cinco.—El Se
cretario, Rafael Oribe y Moral.-V.* B.*:

; El Alcalde, Cristóbal Marin.
Í BUJALANCE
j Núm. 116
{ Lista de los electores que tienen de- 
i recto á votar Compromisarios para Se 
Í «adores en este Municipio, la cual for- 
¡ ma en Ayuntamiento de conformidad á 
; lo preceptuado en el artioulo 26 de la 
i Ley de 8 de Febrero de 1877.
Í Señores Concejales
1 D. Teodoro Espinosa de Combes 

José Lora y Daza
j Juan Estrada Veiagoo
< Luis Castro y Lara
! Antonio Castro Navarro

¡José Navarro Córdoba
Bartolomé Rosa García

í Salvador Castro Ruiz
5 Antonio López García
í José Espinosa Navarro
1 Jose J. Sotomayor Navarro

Í Nicolás Almoguera Cantarero
Antoni.. García Vinuesa 
Manoel Romero Serrano 
Antonio Castro y Castro 
Naiciao Marín Rubio

Mayores contribuyentes y cuota qne 
satisfacen.

¡ Pts. Ots.

D. Miguel Cañas Velasco 3206 88
Eduardo Sotomayor Na-

▼arro 236987
Francisco Linares Gastro 2020 94
Salvador María Castro y

Coca 1866 22
Rafael Lora Bahamonde 1484 24
Leonardo Barea López 1367 46
Juan María Lara Coca 1166 76
José Navarro Lora 1161 14
Benito Castro Coca 1026 27
Miguel Coca Lora 969 41
Franoisoo Mengíbar Lara 968 68
Juan Begué Diego 962 20

Ei A lcalde, José de Lora y Daza,

varro 464 74
Antonio Navarro Castro 462 44
José Romero Gaitán 455 60
Rafael Lora Daza 418 34
Francisco Navarro Coca 417 42
Francisco Guerrero del Pi

no 377 90
Cristóbal Velasco Manza

no 370 24
Domingo López Rosa 368 21
Antonio Luís Lara Coca 367 08
Emilio Obreio Arellano 366 38
Rafael Castro Rojas 369 20
Nicolás Castro Franco 856 79
Juan José Begué León 366 39
Manuel Flores Marín 331 86
José Castro Coca 320 63
Enrique Torrealba Palo

mares 313 69
Angel Obrero Arellano 313 25
Fernando Gañas Velasco 303 86
José Marín Martínez 293 81
Juan Díaz Mellado 287 78
José Escribano Morales 284 88
Antonio Bijas Rodríguez 283 17
Eduardo Castro Lara 281 31
Julio Castro Ruiz 276 48
Franoisoo León Blanco 275 66
Franoisoo Moran Priego 275 51
Bartolomé Ruiz Casero 268 90
José Torrealba Palomares 2S9 56
Juan Zurita Salinas 258 75
José Moran Quijo 248 78
Antonio Castro Lara 240 49
Juan Moreno Zurita 239 53
Juan Priego Salinas 239 04

Bujalance 1,® de Enero de 1895.

GRANJUELA 
Núm. 121

D. Emiliano Cano García, Alcalde del Ayun
tamiento conatitncional de sata villa.
Hago saber: que en atención á 

haber sufrido alteración algunas cuo
tas de los contribuy entes de! reparto 
de Consumos, formado por la junta 
repartidora del mismo, para el año 
económico de 1894 á 95, el cual ha 
sido devuelto por la Administración 
de Hacienda de esta provincia para 
que se anuncie al público por haber 
sufrido alteración en su última re
forma, queda expuesto al público 
referido reparto de Consumos por el 
término de ocho diae, que empezarán 
á contrarse desde el dia de mañana^ 
á fin de que loa contribuyentes com
prendidos en el mismo, puedan exa
minarlo y hacer las reclamaciones 
que consideren justas, debiendo ad
vertirles al mismo tiempo, que trans
currido dicho plazo,noserán atendidas 
ningunas de las que se presenten.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente para conocimien
to del vecindario,

Granjuela 2 de Enero de 1895.— 
El Alcalde, E. Cano.

Sección de anuncios

1

ESPIEL 
Núm. 119 

•Doit Manuel Olmo Caballero, Alcalde eonatí- 
tueional de esta villa.
Hago saber: que terminado el em

padronamiento mandado formar por 
el art. 18 de la ley municipal vigen
te, se publica por quince dias duran
te loe cuales estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Espiel 3 de Enero de 1895,—Ma
noel Olmo,

5

Las filiaciones; ci
taciones x^ara la rec
tificación del alista
miento; para la cla
sificación y declara
ción de soldados y pa
ra la conducción de 
mozos á la capital; 
las certificaciones de 
talla y demás formu
larios, se hallan de 
venta en la- impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA, Letra
dos 18.

Imprenta del Diario de Córdoba,
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8 ADULTERACIÓN DE LOS VINOS

cada visita que yerifiqaen, además de los gastos de viaje desde el 
punto de so reeidencia al dal Estableoitnlento que hayan de ioa- 
peooionar, cuyo pago será de cuenta del dueño del estableoimiento 
objeto de ella, si resaltase comprobada la infracción de las dispo
siciones contenidas en esti® Real decreto.

^^ ^^ acto de la visita de ínspeoeíóii á que ee refiere 
el art. 6,*', el Delegado de la Autoridad que la practique tornará á 
preseucia del dueño del establecimiento, ó an representante suyo 
y de dos testigos, tres muestras del líquido qae se sospeche adulte
rado ó falsificado. Las vasijas que contengan dicbaa muestras de
berán sellarse y precintarae con igual sello y precinto, recogiendo 
una de ellas el interesado y remitiendo les dos restantes al Gober
nador de la provincia. Da eatas diligencias se levantará acte por 
duphoado, uno de cayos ejemplares ea entregará ai dueño del es
tablecimiento, queri-ndo al otro en poder del Delegado para que 
serta los efectos oportunos en el respectivo expedienteí

Art. 9.® Sin perjuicio de la responsabilidad criminal que de
terminan loa arte, 366 y 647 del Código penal, la contravención á 
«8 prohibiciones que se estableoeu en el presente Real decreto sa 
castigará gubernativameute con multa, cuyo máximo no excederá 
de 600 pesetas y cierre del establecimiento en que se fabrique el 
vino ó bebida sleohólioa adulterada, y con multa ig'ual, por vez pri- 
Illera, y multa y cierre del eetabledmíeato en caso de reincidencia 
st se tratara da las deetiuadoa solamente á la venta de dichos lí
quidos. La aplicación de la multa y el cierra del establecimiento es 
de la competencia de loa Gobernadores viviles, previa formación 
del oportuno expediente y auálisia del vino ó bebida alcohólica de- 
nunoiada, destinando á este objeto una de las muestras recogidas 
en^e^** ^ ^*5®*^®® *1®® giren las visitas ó inspecoiones prevenidas

Art. 10, Contra las providencias que dicten los Gobernadores 
ant^^^^^'^^*^^' ^^ ^^'^ '^^ ^^^ facultades que tea concede el artioalo 
cu ^^'j*"’ P®^*"^ interponerse dentro det término de quince días re- 
Yjj.^^? “® alzada ante el Ministerio de Komento, ej cual resolverá, 
por'"*? ,®'^áIÍ8Í8 det vino ó bebida alcohólica objeto de la deunoia 
•grio 1'*^^^^”® ^® '“ Estación enológica central det Instituto 
fiue 'h * *^^ Alfonso XIL Coa este fin, al elevar el expediente en 
P8ñará^^ recaído la providencia reclamada, el Gobernador acom- 
^**sp9o A*** ^® '‘‘^ ^®® muestras recogidas en el acto de la visita ó 
*®8ado°* 1 ’ ’““ arreglo 4 lo que determina el artículo 8.“, y el inte- 
'^®biend*i^’^®’®°*’®*^ ®° *’®®’^^®®i ^^ recogida por él en dicho acto, 

® fovantarse á su presencia por el funcionario que la reciba
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Noven«. La adicidn de azúcar de caBa, perfectamente poro.
Art. 3." Queda absolotamente prohibido el empleo en la fabri

cación de toda clase de bebidas ülcohólioas y la adición á loa vi
cos de las Bostanciae sigoíentes:

Primera, Loa alcoholes de industria, entendiéndose por taba 
todoa los que 110 proceden de la destilación de loa prodo o tos de 
la vid.

Segunda. Laa materias colorantes, caalqaiera que sea su pro- 
oedenoia.

Tercera. El ácido salicílico.
Cuarta, El ácido bórico.
Quinta. La glicerina.
Sexta. Loa oarbonatos alcalinos.
Séptima, El litargirio.
Octava. Todas las sa.es metálicas.
Novena. La glncoaa artificiale azúcar de fácula á loa mostos. 
Décima. Las naaterise acres.
Undécima. Los parmafee, éteres y esencias diversas.
Dnodécima. Toda otra sustancia extraña que se adicione ai 

vino y no esté comprendida entre lus quo enumera el art. 2,*
Art. 4“ Loa vinos y bebidas alcohólicas que contengan cnal- 

quiera de las materias que ee expresan en el artículo anterior, ae 
considerarán ednlterados y nocivos á Ia salad, y Jos fabricantes ó 
expendedores de loa mismoa autores del delito definido y penado 
en el art, 356 del Código'penal,

Art. ô.® Qaeda term inantementa prohibida Ia fabricación y 
venta con el nombre de vino, de cualquier liquide ó prodacto que 
no reúna las condiciones expresadas en loa arts. L’ y 2.“ de esta 
Beal decreto, aun cuando en su confección bb empleen materias 
no ^declaradas perjudiciales á la salud. Ezceptúanse de esta prohi
bición las preparaciones medicinales.

Art. 6.® Los Gobernadores civiles y sus Delegados vigilarán 
la exacta observancia de las disposioioues anteriores, y al efecto 
dispondrán se giren visitas de inspección á los establecimieutoa 
dedicados á la fabricación y venta de vinos y bebidae aleohólidaa 
siempre que tuvieran soepechas de que han sido infringidas. Estas 
visitas es efectuarán por Ingenieros agrónomos, por Ingenieros in- 
dnetriales de la class de químicos, por los Subdelegados de Farma
cia y Medicina, y á falta de éstos por personas idóneas á luioio del 
Gobernador de la provínoia.

Art 7.® Loa peritos á qaeae refiera la disposición anterior de
vengarán la cantidad de 25 pesetas en concepto de honorarios por
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